
Guayaquil, Septiembre 20 del 2005 pe 
Sr. Dr. 

JOSE MARDOQUEO GUZMAN GARCIA Y197+m70 
Ciudad.- A 

De mis consideraciones: 

Por la presente fengo a bien llevar a su conocimiento, que en la sesión de 
junta general extraordinaria de accionistas de la compañía OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA, INFRAOBRAS 5.A., celebrada en la presente techa, 

por unanimidad de votos resolvió designar a Ud para el cargo de 
PRESIDENTE de la misma, para un periodo de CINCO AÑOS.- Sus deberes 
y atribuciones constan en el artículo veintisiete de los estatutos sociales.- De 
conformidad con lo señalado en la última parte del Art 26 del estatuto social, 
corresponde a Ud subrogar al Gerente General en caso de ausencia o impedimento 
de este funcionario.- o 

La compañía “OBRAS DE INFRAESTRUCTURA , INFRAOBRAS S.A, se: 
constituyó mediante la escritura pública autorizada por la Notaría Vigésima 
Primera del cantón Guayaquil a cargo del Abg Marco Díaz Casquete, con 
fecha 13 de Junio del año 2000, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 
día 3 de Julio del año 2000.- 

Al tiempo que le auguro muchos éxitos en su gestión administrativa, le ruego 
dar su aceptación a este nombramiento, al pie de la presente.- 

Con mis cordiales saludos, quedo de Ud 

    

  

Atentamente, 

  

Gerente” General 

Guayaquil, Septiembre 20 del año 2005.- RAZON: Siento como fal que una 

vez enterada del contenido de este documento, lo acepto.- 

  

/ 

 



REGISTRO MERCANTIL ES 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

A 1-. Certifico: que con fecha diecisiete de Octubre del dos mil cinco, ' 
queda inscrito el Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, INFRAOBRAS S.A., a 
favor de JOSE MARDOQUEO GUZMAN GARCIA a foja 
108.418, Registro Mercantil número 20.258, y anotado el diecisiete 

de Octubre del dos mil cinco, bajo el número 39.550 del Repertorio, 
a las 13:16 Horas. - 

o 

He 
RA. NORMA PLAZA DEGARCIA 4 

REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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